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Valledupar, 28 septiembre de 2023 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: DINA LUZ PEREZ ZABALETA 
Demandado: ASOCIACION DE TRABAJADORES DEL SECTOR DE SERVICIOS  
ORGANIZACIONALES INSTITUCIONALES Y DE FOMENTO EMPRESARIAL 
“GESTION INTEGRAL AT” 
Radicado: 20001-31-05-004-2022-00291-00 
 
En atención a que, en el proceso de referencia, fue presentado un escrito contentivo 
de reforma de la demanda y que en auto de fecha 23 de mayo de 2023, el despacho 
resolvió requerir al demandante para que aportara la constancia de notificación del 
auto emisario de la demanda, a fin de determinar si la mencionada reforma había 
sido instaurada dentro del término legal estipulado.  
 
Como quiera que la parte demandante cumplió el requerimiento, el despacho, dará 
aplicación al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social, Modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 93 del Código 
General del Proceso, por aplicación analógica del art 145 del Código de 
procedimiento laboral y Seguridad Social y procederá a estudiar la reforma de la 
demanda. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho advierte que la reforma se ajusta a lo ordenado 
por la ley, razón por la que resulta pertinente admitir la y se ordenará correr traslado 
de la misma por cinco (5) días a la demandada, para su contestación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR, la reforma de la demanda, presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: CÓRRASELE, traslado a ASOCIACION DE TRABAJADORES DEL 
SECTOR DE SERVICIOS ORGANIZACIONALES INSTITUCIONALES Y DE 
FOMENTO EMPRESARIAL “GESTION INTEGRAL AT”, de la reforma de la 
demanda presentada por la apoderada judicial del demandante, a fin de que dentro 
del término de cinco (5) días hábiles, conteste, presente y solicite las pruebas que 
pretenda hacer valer en su defensa. 
 
CMBZ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ 
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